
Número 157. Sábado 3 de Julio, Año de 1869. 

€>ficwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETINES Oricui.s* se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por ruvo conducto se pa-
arán á los Editores de los menciónalos periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 1839} 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. ESCEPTO LOS DOMINGOS 

PRECIOS DE SOSCRIC ION . — F n esta capital, llevado adomicilio, 40 n. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 i rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 i i 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del B OLETÍN , 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de e<ta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto t reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepiotaa 
ie sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asim.smo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano, -de t&tmi-t» 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea <ie inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

ORDEN. 

l i m o . Sr.: Próximo el dia en que debe 
empezar á reg ir el presupuesto de gas tos 
del Es tado correspondiente al año e c o 
nómico 1 8 6 9 - 7 0 , y s iendo la organización 
que en el mismo se da á la Admini s tra 
c ión económica de las provincias c o m p l e 
t a m e n t e diversa de la que t iene en la 
actual idad, e s en extremo urgente dictar 
a lgunas dispos ic iones con el objeto de 
dar á c o n o c e r la f o r m a de las nuevas d e 
pendenc ias ; precisar los deberes y a tr i 
buciones de los principales funcionarios 
á quienes se encomienda la del icada é 
importante misión de administrar, in ter 
venir y fiscalizar las contr ibuciones , 
rentas y propiedades que const i tuyen la 
Hac i enda públ iea en cada provincia, y 
el manejo de los c a u d a l e s y efectos que 
t e n g a n e n t r a d a y salida en cada una de 
las cajas del Tesoro; y por úl t imo, c o n f e 
rir aquel los c a r g o ? , s iquiera no sea de 
una manera definitiva, á empleados que 
ofrezcan suf i c i entes garant ías para su 
buen desempeño, iuterin los reg lamentos 
que en s e g u i d a han de formarse d e t e r 
minan las condic iones que deben reunir 
aquel los a qu ienes se confieran def init i 
v a m e n t e . 

V . I. se habrá e m e r a d o por la espos i -
c i o n q u e t u v e la honra de elevar á las 
Cortes Cons t i tuyentes a l presentar á su 
deliberación el pros; pnesto para el año 
inmediato, de que i i reforma referida 
consiste en la refun ¡:¡on de las actuales 
Administraciones , Contadurías y T e s o r e -
ríos de Hacienda públ ica en una sola 
dependencia denominada Administración 
esouómica, á cargo de uu Gefe carac ter i 
zado del ramo, el cual , salva so lamente 
la v ig i lanc ia que curno Gefe superior c i 
vil de la provincia corresponde al Gober
nador, asumirá todas las atribuciones, 
acul tades y deberes propios de la A u t o 

ridad económica ó administrat iva . Pues 
bien: la planta de e s tas nuevas Adminis 
traciones se compondrá de uu Gefe de la 
Intervención, inmediato en el ór Jen {je
rárquico á la referida Autoridad a d m i 
nistrativa, que tendrá á so cargo toda la 
contabil idad de la provincia , y q u e s^rá, 
además de Interventor, Fiscal de todos 
los actos de la Administración y del 
Tesoro, y por tanto encargado de la 

• exac ta aplicación do U s leye9 y r<*gla-
i montos , y de la guarda y l e g í t i m a in-
¡ versión de los derechos , propiedades y 
: caudales del Es tado: un Gefe de Caja 

para el manejo de los valores que se r o -
I cauden y distr ibny; n en la provincia: 

otros Gefes de Secc ión , á c u y o inmediato 
cuidado so hal lará la parte admini s tra t i 
va de las contr ibuciones , rentas e s t a n c a 
das y propiedades; y por ú l t imo, e l n ú 
mero de Oficíalos, Aspirantes y suba l t er 
nos suficiente para q u e se l evante e l 
servicio con la puntua l idad , el e smero y 
la d i l igenc ia que los intereses , i g u a l 
mente respetables , del Estado y del p ú 
blico rec laman, y q u e es to Ministerio 
esta decidido á e x i g i r . 

Comprenderá, pues , V. I. que una r e 
forma tan radical en la organización a d 
ministrat iva de las provincias , y que 
dentro de tan reducido plazo debe p l a n 
tearse, e x i g e , además de n u e v a s ins truc
ciones reglamentarias- que i n m e d i a t a 
m e n t e se dedicará á redactar la Dirección 
general d* su cargo en cuanto se refiere 
á los ramos que" t i ene á su cuidado, otras 
disposiciones relat ivas so lamente á la 
const i tuc ión de las nuevas oficinas con 
los e l ementos de las que se suprimen, y 
al deslinde de atribuciones de los func io 
narios que se dejan mencionados . 

Por tanto, e l R e g e n t e del Reino, á 
quien he dado cuenta de es te importante 
asunto , se ha servido resolver que se 
p lantee desde l u e g o la reforma p r o y e c t a -
cada, sin perjuicio de las modificaciones 
que puedan acordar las Cortes Constitu
y e n t e s al discutir el presupuesto general 
de gastos sometido á su aprobación; y 
que, para el lo , se observen las s igu ientes 
disposiciones: 

1.* Los funcionarios que ac tua lmente 
sirven las plazas de Adminis tradores , 
Contadores y Tesoreros de Hac ienda 
pública de las provincias se encargarán 
inter inamente de las plazas de Gefes de 
la Administración económica , Gefes (te 
la Intervención y Gefes de Caja de las 
mismas prov inc ia s , r e s p e c t i v a m e n t e . 
Aquel los c u y a s p lazas ac tua les t e n g a n 
señalado sueldo superior á las que por 
esta disposición se les confieren in ter ina 
mente se considerarán como nombrados 
en comisión. 

2." E l Gefe de la Administración 
económica lo será de su oficina re spec t i 
va, y ejercerá la autoridad superior y 
v ig i lanc ia correspondiente sobre las d e 
m á s de Hac ienda de la provincia , as í 

como también sobre lo? resguardos e n 
cargados de la persecución del c o n t r a 
bando y defraudación de las rentas p ú 
bl icas . 

3.* Correspondo además al Gefe de la 
Adminis trac ión económica: 

1.° Procurar la justa y equitat iva 
distribución de las contribuciones ó i m 
puestos , y como consecuencia de el lo que 
se descubran las ocul tac iones qne ex i s tan 
ó puedan exist ir en la riqueza imponible 
y en las industrias y comercios que se 
ejerzan en la provincia . 

2.° Fomentar el importe do las 
tr ibuciones, rentas y ramos del E s t 
y formar y remitir á este Ministerio 
fin de cada año económico un est 
comparativo de las cant idades á qne 
a q u e l l a s hubiesen ascendido en e l mismo 
con las realizadas por igua le s conceptos 
en el anter ior , para que puedan a p r e 
c iarse los trabajos de la Administración 
en aquel y los resultados ol tenidos como 
consecuencia d*e e l los . Al referido estado 
acompañará una Memoria acerca de la 
Administración en genera l y do sus r o -
cursos, proponiendo las mejoraB de que 
aquella y es tos sean suscept ib les e n le 
respect iva provincia. 

3.° Hacer que la recaudación se v e 
rifique en los plazos señalados por r e 
g l a m e n t o , y que no se demoren los i n 
gresos en l a s cajas, tanto para que p u e 
d a n cubrirse con puntualidad las o b l i g a 
c iones , como para evitar a lcances y m a l 
versaciones de fondos. 

4.° Vigi lar con objeto de que se den 
á las Direcc iones genera le s las noticias 
periódicas en los p h z o s señalados para 
ello á fin do evitar retrasos y recuerdos 
que entorpecen e l servic io . 

5 . ' Recibir toda la correspondencia 
dirigida á la oficina, abrirla, decretarla 
y disponer su registro y distribución á 
las Secc iones , para lo cual tendrá á sus 
inmediatas órdenes al Oficial Secretario 
y al Archivero. 

6.° Ordenar los pagos que h a y a n de 
hacerse por las Cajas, verificándolo con 
sojeciou á las distribuciones mensuales 
de fondos ú órdenes de la Dirección del 
Tesoro, y observando las disposiciones 
v i g e n t e s , sin dar preferencia á unas obli
gac iones sobre otras, á menos que así 
esto prevenido. Será responsable con el 
Gefe de la Intervención de todo pago 
indebidamente dispuesto, bien s e a a p l i 
cable á presupuestos ó á operaciones del 
Tesoro. 

7.° Coidar de que los pagos que se 
realicen en concepto de suspenso ó á jus
tificar qne ten formalizados s e g ú n d i s p o 
nen las l e y e s dentro prec isamente del 
ejercicio d-«l presupuesto con cargo al 
cual se hnbieren l ibrado, removiendo 
para ello cuantos obstáculos puedan p r e 
sentarse, y dando cuenta en caso n e c e 
sario á las Direcciones genera le s del T e 
soro y Contabil idad. 

8.° Asistir como Clavero á los arqueos 
semanales y á los estraordinarios q n e 
j u z g u e conven iente disponer, a u t o r i z á n 
dolos, cuidando de que se pract iquen con 
l a escrupulosidad, detenimiento y preci
s ión recomendados por las instrucciones 
v i g e n t e s , y no olvidando que e s te cargo e s 
personal , y qne solo en el caso de enfer
medad puede de legar en el Gefe de S e c 
ción m a s caracterizado para que presen
cie e l arqueo y autorice el acto , en el 
cuaj ejercerá entonces la autoridad e l 
Gefa de la Intervención. 

9.° Y por úl t imo, corresponden tam
bién á los Gefes de Administración e c o 
nómica todes las demás atribuciones y 
deberes qne las instrucciones v i d e n t e s 
encomiendan, en la parte de Hac ienda , 
á los Gobernadores y á los Admin i s tra 
dores. 

4 . a El Gefe de la Intervención lo será 
de toda la Contabilidad de la provinc ia , 
y en este concepto tendrá a s o inmediato 
cargo con el personal necesario, y se l l e 
varán bajo sn d irecc ión , todos los libros 
de c u e u t a s de la oficina, tanto por p u e 
blos y recaudadores, como por reutas y 
efectos es tancados , como por ingresos y 
pagos que so h a g a n en la Caja; es decir, 
la contabil idad administrat iva y la del 
Tesoro. 

5.* S e g ú n lo prevenido en la d ispos i 
ción anterior, corresponde al Gefe do la 
In tervenc ión: 

1.° Tomar razón de los repartos do 
contribuciones , matrículas del subsidio , 
gu ias con que se reciban ó env íen los 
efectos estancados, órdenes por las cua le s 
se disponga la entrega de estos á los e s -
pendedores para la venta , y en genera l 
de todo documento que h a y a de producir 
cargo ó data por los conceptos sometidos 
á las Secciones administrat ivas . Coando 
por lo que de sí arrojen estos documentos 
j u z g e e l Interventor que los intereses de 
la Hac ienda se hubieran perjudicado 6 
podían sufrir menoscabo , l lamará la 
atención del Gefe de la Administración» 

2.° Espedir todo mandamiento de 
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p a g o que la Caja h a y a de hacer, firmán
dolo con el Ordenador, c o y a responsabi
lidad comparte. 

3.° Es tender y autorizar también los 
demás documentos en que h a y a n de f u n 
darse los pagos , como nóminas , l iquida
c iones d^ portes , e tc . 

4.° Htcer sentar en los libros toda 
partida de cargo ó data que los d o c u 
mentos mencionados en los casos a n t e 
riores deban producir. 

5.° Cuidar de que estos libros se l l e 
ven con l impieza y exac t i tud , ver i f icán
dose en el los los as ientos al dia bajo su 
mas estrecha y personal responsabil idad. 

6.° Formar en los períodos que se 
marquen todas las cueutas que h a y a de 
dar la oficina, en las coales se reflejarán 
las operaciones y actos de la misma. 

7.° Redactar i gua lmente todos los e s 
tados de contabi l idad que se pidan á I a 

Administración. 
8.° Desempeñar el cargo de Clavero, 

tanto del arca reservada como de la pro
visional , con sujeción á las disposiciones 
v i g e n t e s . 

Y 9.° A s u m i r i a s demás atribuciones 
y deberes que ac tua lmente corresponden 
á los Contadores de Hacienda pública y á 
los Oficiales primeros interventores d é l a s 
Administraciones del ramo. 

6." El Gefe do la intervención estará 
subordinado al de la Administración por 
virtud de la autoridad superior que este 
ejerce; pero en el desempeño de sus f u n 
c iones dependerá de la Dirección general 
d e Contabi l idad , de la que recibirá ins 
trucciones d irec tamente cuando la m i s m a 
considere oportuno comunicárse las , y al 
m i s m o centro acudirá también d i rec ta 
m e n t e cuando crea necesario poner en su 
c o n o c i m i e n t o faltas ó abusos observados 
por efecto de su acción fiscalizadora y no 
corregidos i n s t a n t á n e a m e n t e por e l Gefe 
d e la Administración. 

7." Los Gefes de la Intervención lo 
serán inmedia tamente de los Contadores 
é Interventores de las dependencias en 
la respectiva provincia, de los demás r a 
mos , incluso el de Aduanas , en todo 
cuanto se refiera á libros y c u e n t a s . 
Aquellos Gef<s y los mencionados C o n t a 
dores ó Interventores de todas las ofici
nas de Hacienda dependerán de la D irec 
ción general de Contabil idad, y serán 

ombrados y removid, 8 á propuesto f u n 
dada de ¿la misma 

8 . ' El Gefe do la Caja tendrá á su 
nmodiato cu idado los caudales de la H a 

c ienda, y será el tercer Clavero. 
9.* Corresponde al Gefe de Caja, con 

arreglo á la disposición anterior: 
1.° Asistir con ios otros Claveros á los 

arqueos semanales , y con e l Gefe de la 
Intervención al recuento diario de los 
caudales para encerrar en el arca provi 
sional tocia la ex i s tenc ia que no esté r e 
servada, lo que verificará indefect ib le
m e n t e al terminar las operaciones del 
d ia , sin que pueda dejarse eantidad a l 
g u n a fuera de e l la . 

2 . 4 Recibir los ingresos y firmar las 
cartas de pago ó resguardos que se e n 
treguen á los interesados. 

3.° Hacer los pagos en virtud de las 
l ibranzas ó m a n d a m entos que espida el 
Gefe de la Administración, Ordenador, 
intervenidos por el do la Contabilidad. 
No será respoosable el Gefe de Caja de 
la precedencia 6 improcedencia de los 
p a g o s s iempre que h a g a la-» entregas de 
fondos á las personas á c u y o favor se h a 
y a n librado por el Gefe de la Admin i s 
tración, y q u e e l documento esté también 
autorizado por el de la Intervención. 

Y 4 / Rendir la cuenta de Caja. 

10.* Las d e m á s atribuciones y d e b e 
res que las instrucciones v igentes seña lan 
é los Tesoreros de Hacienda pública r e s 
pecto á los fondos que ex i s tan en las d i 
ferentes Cajas subalternas , en poder de 
recaudadores, e t c . , de las provincias , las 
a8ominarán desde e s t a fecha los Gefes do 
la Adminis trac ión económica , Ordena
dores de P a g o s . 

1 1 . a Los Gefes de las Secc iones de 
Contribuciones y Estadíst ica , de Rentas 
Estancadas y de Propiedades y Derechos 
del Estado tendrán los deberes y a tr ibu
ciones que es tán determinados para los 
actuales Oficiales Gefes de Negociado de 
las Adminis trac iones . 

12 . a En caso de ausencia ó e n f e r m e 
dad, el Gefe de la Intervención sustituirá 
al Gefe de la Administración, y el Gefe 
de Sección mas caracterizado al de la 
Intervención, y así {sucesivamente; pero 
s e esceptúa de esa reg la general al Gefe 
de Caja, el cual será s iempre sustituido 
por la persona que él des igne bajo su 
responsabilidad. 

13." Las Direcciones genera les y Cen
tros do la Administración económica se 
entenderán d irectamente , en cuanto se 
refiera á sus relaciones con la A d m i n i s 
tración provincial , con los Gefes de e l la , 
escepto la Dirección genera l de Contabi
lidad en los casos provistos en la d i s p o 
sición 6 . ' 

D e orden de S. A. lo comunico á V. I. 
para su i n t e l i g e n c i a y cumpl imiento . Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 30 
de junio de 1 8 6 9 . — F i g n e r o l a . — S r . D i 
rector genera l de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Administración.—Negociado 
4.°—Bagajes . 

tfor e l Ministerio do la Gobernación se 
me comunica el s igu iente decreto: 

cVis ta la comunicación de la Diputación 
de esta provincia y el parecer emit ido por 
V. E . respecto de las ventajas que ofrecerá 
la mayor latitud de plazo en las subastas 
del servicio de bagajes . Considerando 
que cuanto mayor es t ímulo se dé ala 
l icitaciou, sin perjuicio de los intereses 
provinciales, mayores beneficios resu l ta -
ráu de la c o m p e t e n c i a . Considerando que 
e fect ivamente el plazo taxat ivo de solo 
un año es demasiado corto para que los 
contratistas emprendan una operacioa 
industrial d e esta naturaleza á r iesgo y 
ventura, sin probabilidad de c o m p e n s a -
c i e n d e c o a l q a i e r a eventual idad, buscán
dola, por precisión en lo mas c lavado del 
precio. Y considerando en fin que el plazo 
de uno á tres años a ju ic io de las D i p u t a 
ciones s e g ú n las c ircunstancias que e l las 
mismas pueden apreciar acomodando el 
tipo del precio á la duración del c o n 
trato, no puede traer inconveniente ni 
para el servicio , ni para los interés ¡? 
provinciales , el R e g e n t e del reino se ha 
servido autorizar la celebración de las 
subastas i or el término indicado de uno 
á tres años, incluyéndose por lo demá* 
en el p l iego d«< cond c iones las e s p r e s a 
das en el art. 24 del reglamento de 20 do 
set iembre de 1865, y dejar en su c o n s e 
cuenc ia sin efecto la real orden de 17 de 
enero del mi smo año , s irviendo e s t a r e 
solución de regla genera l para todas 
las provincias del reino. D e orden de 
S. A. lo d igo á V. C. para su c o n o c i 
miento, el de la Diputación y efectos cor-

; respondientes. Dios guarde á V. E. m u 

chos años . Madrid 22 de juuio de 1869.— 
Sagas ta .» 

Lo que se anunc ia en es te periódico 
oficial, á fin de que l legue á conocimiento 
de las autoridades de la provincia. 

Madrid 2 de jul io de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitea. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 .° 

Los SreB. Alcaldes de los pueblos do la 
provincia, Guardia civil y demás d e p e n 
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura délos confinados Pascual 
García Millos y Joaquín Fenol losa y S e 
gura , y caso de ser habidos los pondrán 
á mi disposic ión. 

Señas de Pascual (Jarcia. 
Edad 29 años , estado casado, pelo c a s 

taño, cejas id. , ojos pardos, nariz larga, 
cara regular , boca id . , barba cerrada, co
lor tr igueño , estatura 5 pies una p u l 
gada . 

ídem de Joaquín Fenollosa. 
Edad 27 años, e s tado casado , pelo y c e 

jas cas taños , ojos pardos, nariz larga, 
cara id. , boca regular , barba cerrada, 
color moreno, estatura 5 pies , 3 pulgadas . 

Madrid 2 de jul io de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Be ni tea. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de la 
provincia, Guardia civil y demás d e p e n 
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de los confinados d e 
sertores del presidio de las is las Chafar i -
nas , Sant iago Ballesteros y Sebast ian 
Jarque M a ñ e z , y caso de ser habidos, los 
pondrán á mi disposición. 

Señas de Santiago Ballesteros. 
E d a d 23 años, estado soltero, pelo y 

cejas rubios, ojos azu les , nariz, cara y 
boca rega lar , barba poca, color blanco, 
estatura 5 piós 2 p u l g a d a s . 

Señas de Sebastian Jarque. 

Edad 39 años, estado soltero, pelo c a s 
taño, ojos pardos, nariz regular , boca id. , 
barba n i n g u n a , es tatura 5 pies , 

Madrid 2 de jul io de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitea. 

Los Sres . Alca ldes de los pueblos de la 
provincia, Guardia civi l y demás d e p e n 
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del confinado desertor 
del presidio de Toledo S a n t i a g o Rodrí
g u e z Giménez , y caso de ser habido, lo 
pondrán á mi disposición. 

Señas. 

Edad 39 años, e s taco soltero, pelo e n 
trecano, cejas al pelo, nariz ancha , cara 
idem, boca g a n d e , barba poblada, color 
bueno, estatura 5 pies 8 pulgadas . 

Madrid 2 de julio de 18 69. 
El Gobernador, 

J. Moreno Benitea. 

Sección de Administración.—Negociado 
5 . ° — Beneficencia. 

Siendo m u y frecuentes los casos en 
que los d e m e n t e s de los pueblos de e s t a 

i provincia son conducidos á es te Gobierno 
de mi cargo para disponer su ingreso en 
el departamento del Hospital general , sin 
que prev iamente consulten los señores 
Alcaldes á mi autoridad, como está pre 
venido , he creído oportuno recordarles 

¡ que no tendrá lugar n ingún ingreso de 
esta c lase , sin que preceda dicho reqcis i -

i to, y que se l e s e x i g i r á la responsabilidad 
J que corresponda por estas infracciones. I 

Lo que se pone en conocimiento de los 
mismos para su m a s e x a c t o c u m p l i 
miento . 

Madrid 1.° de julio de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitea. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Bajo el pl iego de condic iones que se 
inserta á cont inuación, 8e contrata la 
confección en litografía, t irada y e n c u a 
d e m a c i ó n de 5400 láminas ó t í tu los r e 
presentat ivos del impiést i to que ha de 
contraer, en virtud do la autorización 
que le ha sido concedida por la l e y de 
1.° del actual . 

Las personas que quieran hacer p r o 
posiciones las presentarán en p l iego c e r 
rado en la Sccrc .aría de esta corporación, 
dentro del tórmino de ocho dias , a c o n t a r 
desde el en que se publique e s te anunc io , 
acompañando á las mismas nn modelo 
formado con arreglo á las condiciones que 
en el pl iego se marcan, y espresando las 
señas de sn habitación. 

Terminado el indicado plazo, la D i p u 
tación examinará todas las que se h u b i e 
ren presentado, e l ig iendo la que j u z g u e 
m a s aceptable , é inmediatamente se n o 
tificará la resolución al autor de la misma 
para que proceda desde luego á su e j e 
cución. 

E l precio en que ee contrate este s e r 
vicio se satisfará al contrat ista dentro del 
plazo de un m e s , contado desde el dia en 
que hiciere en trega de su trabajo y fuese 
admitido por la Diputación. 

Madrid 29 de junio de 1869 .—El V i c e 
presidente, Crist inoMartos .—El S e c r e t a 
rio interino, Camilo Pozzi . 

Pliego de condiciones que se cita en il 
preinserto anuncio. 

1 . ' El papel que habrá de emplearse 
para la confección de las l áminas será 
blanco de h i l o , de buena calidad y á pro
pós i to para el objeto. 

2 . a Su estension será de 32 c e n t í m e 
tros de altura, por 44 cent ímetros de l o n 
g i t u d . 

3 . a La es tampación se hará á tres 
t in tas diferentes , con un registro especial 
en los cupones . 

4.* E l l ema ó rotulación, se impr imi 
rá en los tres idiomas, español , francés ó 
i n g l é s , en co lumna separada y forma s i 
g u i e n t e , en e l anverso . 

KXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL ' 

MADRID. 

Empréstito de 1869. 

Emisión de acciones al portador con 
el interés anual de 8 p o r 100, pagadero 
por la Depositaría de fondos provin
ciales por semestres ¿/31 de julio y 31 
de enero, autorizado por la ley de 1.° 
de junio de 1869. 

ACCIÓN NUM. 

Capital 500 pesetas. Uenta anual 10 pesetas. 

A ccion al portador de 500 pesetas 
de capital con derecho al interés de 40 
pesetas anuales pagaderaspov semes
tres vencidos hasta la amortización, 
según la referida ley. 

En el reverso S>J insertará i n t e g r a la 
l ey de autorización en los mismos i d i o 
m a s y co lumnas . 

5.* Contendrán ademas las láminas 
las inscripciones transparentes de 
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IXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE 

MADRID. 

Empréstito do 1869. 

Quinientas pesetas. 

6.a Las láminas ó t ítulos serán t a l o 
narios y contendrán diez capones en su 
lado izquierdo, numerados, en lo que se 
marcará el número do la acción, importe 
del m i s n o y fecha do los respect ivos 
venc imientos . 

7." Las láminas se entregarán per 
fectamente es tampadas , sat inadas, g l a 
seadas y encuadernadas á la honladesa 
en 10 vo lúmenes de á 500 y uno de 400, 
en el plazo de un mes , cuando mas , c o n 
tado desde el dia de la aceptación por la 
Diputación provincial. 

8.* Loa tomos l levarán en el lomo 
a d e m a s de la numeración correlativa, la 
do los títulos qno cada uno c o n t e n g a . 

9.* En la portada de los mismos, c o n 
tendrá la inscripción s iguiente: 

«Emprést i to de dos millones y q u i n i e n 
tas mil pesetas p a r a l a E x c m a . D i p u t a 
ción de Madrid, autorizado por las Cortes 
const i tuyentes Begonia ley de 1.° de j u n i o 
de 1869, y l levado á efecto ó contratado 
con 
al interés de 8 por 100 anual, y amort i 
zante en c inco años por quintas partes en 
sorteo público. 

Tomo con 500 t í tulos 
desde el núm. al n ú m . 

10 . ' E n los ta lones se marcará t a m 
bién el número de la acción ó lámina y 
u n a contraseña particular, que quedará 
div idida al cortar las láminas . 

1 1 . a Al presentar los modelos se fijará 
el precio total á que se ofrece contratar 
el serv ic io . 

1 2 . a Aceptado el compromiso e l r e 
m a t a n t e cons ignará en la Depositaría de 
fondos provinciales la suma de 500 p e 
se tas q u e perderá en e l caso de no c u m 
plir el contra to . 

13.* Las proposiciones y modelos se 
presentarán en el término de ocho dias , 
contados desde la publicación de es te 
anuncio en el Diario Oficial. 

Madrid 29 de junio de 1869 .—El V i c e 
presidente, Cristino M artos .—El Secre ta 
rio interino, Camilo Pozzi. 

Habiéndose publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia del dia de ayer , n ú 
mero 155, el p l iego de condiciones para 
la subastas por segunda vez del s u m i n i s 
tro de manteca de cerdo con dest ino 
á los establec imientos de la Beneficencia 
provincial de esta capital , se pone en 
conocimiento del público que el remate 
tendrá lugar el 30 del actual , á las dos de 
la tarde, en la sala de sesiones de dicha 
Diputación, sitas en la cal le del S a c r a 
mento , n ú m . l . 

Madrid 2 de julio de 1869.—El S e c r e 
tario interino, C. Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 
A D M I N I S T R A C I Ó N DE HACIENDA PUBLICA. DE 

LA PROVINCIA DE MADRID. 

A las doce del dia 7 de julio próximo 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Valdemoril lo , para arren
damiento de las fincas s iguientes: 

U n prado de 2 fanegas de cabida, n o 
minado Los Tornil los, que radica en tér
m i n o de Peralejo. 

Otro id. de 3 fanegas , en la Bardera. 
Otro de 5 fanegas , en Navalpotrico. 

Una tierra de 8 fanegas , en Matara -
nenc ia . 

Otra do 2 fanegas , al Bardo. 
Otra de 2 fanegas , al Rincón. 
Un cercado de una fanega y media , 

del Muerto , y 
Un pajar en el pueblo de Peralejo. 
El arrendamiento será por término de 

tres años , al tipo de 40 escudos anuales 
por todas las suertes arriba cons ignadas . 

E l p l i ego de condiciones se hal la de 
manifiesto en esta Administración, S e c 
ción tercera , y en la Secretaría de aquel 
municipio, donde podrán examinar le las 
personas á quienes c o n v e n g a interesarse 
en el remate . 

Madrid 28 de junio de 1869.—El A d 
ministrador, Manuel Cebollino y Agui lar . 

A las doce del dia 9 del próximo mes 
de ju l io , tendrá lugar en la casa c o n s i s 
torial de Los Molinos subasta pública 
para arrendamiento de las fincas s i 
gu i en te s : 

Las tierras t i tuladas del Rosario, de 
cabida 7 fanegas . 

Un cercado l lamado del Pozo, de 3 f a 
n e g a s de cabida. 

El arrendamiento será por tres años , 
al tipo de 28 escudos anuales . 

El p l iego de condiciones se hal la de 
manifiesto en esta Administración, S e c 
ción tercera y en la Secretaría de aquel 
municipio , donde podrán examinar le las 
personas á quienes c o n v e n g a interesarse 
en el r e m a t e . 

Madrid 30 do junio de 1869 .—El A d 
ministrador, Manuel Cebollino y Agui lar . 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

E n virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y L ó p e z , Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capita l , y 
J u e z de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma, refrendada por el 
Escribano don Luis Vi l lanueva , se c i ta y 
l lama á un caballero que el dia 7 del c o r 
riente, hal lándose en la puerra de Alcalá , 
le e n c a r g ó á un mozo de cnerda que l l e 
vase una piedra de mármol que le d e s i g 
nó de las qoe h a y en el Retiro frente á la 
ig les ia de San G e r ó n i m o , esperándole 
luego con el la en dicha puerta para d i 
rigirle á su domici l io , á fin de que en el 
término de seis d ias , á contar desdo la 
inserción del presente, comparezca en 
dicho Juzgado y Escr ibanía , á declarar 
sobre el c i tado particular. 

En la causa criminal qne de ofieio sa 
s i gne en el J u z g a d o del distrito del Con
greso de es ta capital , y por providencia de 
este dia, refrendada por el Escribano que 
suscribe, contra El ias Biencuito y Cas te 
l lanos , por hurto de unos tobos de plomo 
que es te traia por el Prado el dia 2 3 de 
febrero úl t imo, he mandado se c i t e , al 
que se crea dueño de dichos tubos, para 
que comparezca inmediotamente en este 
Juzgado . 

Madrid 26 de junio de 1869 .—Gerón i 
mo Montesinos. 

E n virtud de providencia dictada por 
e l señor don Pedro Mendiri y López, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital , refrendada por 
el Esoribano que suscribe, se c i ta , l lama 
y emplaza por primera vez y término de 
n u e v e dias á Isabel Galvez Martínez, 
para qne comparezca en dicho J u z g a d o 

i n m e d i a t a m e n t e , bajo apercibimiento que 
de no hacerlo, le para el perjuicio qoe 
h a y a lugar . 

Madrid 28 de junio de 1869. 

Juzgado de primera instancia del distrits 
del\Hospicio. 

En virtud do providencia del señor don 
Carlos Susbielas , Magistrado de A u d i e n 
cia de fuera de es ta capital , y Juez de 
primera instancia del distrito del H e s p i -
cio de la misma, refrendada del Escribano 
don Cipriano Martínez, se c i ta , l lama y 
emplaza por el presente primer edicto y 
término de nueve dias , á Josefa Marcos 
y Costa, que habitó en compañía de P a s 
cuala Ureta en la casa n ú m . 63 cal le de 
Pe layo cuarto principal esterior derecha , 
y c u y o actual domici l io se ignora, para 
que dentro de dicho término comparezca 
personalmente en el referido J o z g a d o 
sito en la P lazue la de la Aduana Vieja , 
local de la Bolsa, cuarto principal, con 
objeto de responder á los cargos que la 
resultan en la causa criminal de oficio 
que contra la m i s m a se instruye por 
hurto de varias ropas á la Pascua la ; 
apercibida que de no verificarlo se la 
declarará rebelde, y contumaz á los p r e 
ceptos judiciales , parándola el perjuicio 
que h a y a lugar . 

Madrid 28 de junio de 1869. 

Juzgado depri/nera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta vil la, refrendada por 
el actuario don Antonio Marcos y G a r 
c ía , se hace público por medio del presente 
que don Vicente García Sánchez , S u b 
teniente del primer batal lón del r e g i 
miento de Tarragona , número 8 de i n 
fantería, hijo de don Antonio y doña 
Leonarda, natural de un pueblo de la 
provincia de Toledo, cuyo nombre se 
ignora, falleció abintestato en Santa C l a 
ra, Isla de Cuba, en el año próximo p a 
sado de 1868, y se l lama por es te segundo 
edicto á cuantos se crean con derecho á 
heredarle para que dentro del término 
de ve inte dias , comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía á deducir las a c 
ciones de que se consideren as i s t idos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que h a y a logar . 

Madrid 1.° de julio de 1869 .—Autran . 
—Antonio Marcos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Lucio Gómez Acevo, Juez de Paz é i n t e 
rino de primera instancia del distrito de 
B u e n a - v i s t a , refrendada del infrascrito 
Escribano, como sust i tuto del doctor don 
Claudio Sanz y Barea, se saca á pública 
subasta nn solar situado en el paseo de 
Recoletos, señalado con e l número 8 m o 
derno, y con el uno también moderno por 
la cal le nueva , proyectada para la d i v i 
sión del terreno en qne estuvo construido 
el Pósito de Madrid ó sea el solar n ú m . 11 
de la manzana s e g u n d a de dicho edificio, 
el cual mide una superficie de 576 metros 
2220 cent ímetros , equ iva lentes á 7421 
pies 943*7 cént imos de pié cuadrado, el 
cual ha sido tasada por los arquitectos don 
S imeón Avalos y don Severiono Sainz d e 
la Lastra en la cantidad de 80.156 escudos 
991 mi lés imas , equiva lente á 801 .569 
reales 91 cént imos , y para su remate se 
ha señalado el dia 26 de agosto próximo, 
á las doce de su m a ñ a n a , en la audiencia 
de dicho Juzgado , situada en el piso b a 

jo Jde la territorial, advirtiendo que se 
admitirán proposiciones por las dos t e r 
ceras partes de la tasación, con sujeción 
ál p l i ego de condiciones que estará de 
manif iesto en la Escribanía, s i tuada en 
la Cava de San Miguel , n ú m . 6, cuarto 
s e g u n d o , todos los d i a s n o feriados, hasta 
el del remate , desdo las nueve de la m a 
ñana á las tres de la tarde. 

Madrid 28 de junio de 1869.—Francisco 
Fernandez de la Torre.—1125. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del señor J u e z de primera i n s t a n 
c ia del distr i to del Centro, refrendada 
por e l E s c r i b a n o don Donato Toledo, d a 
da en los autos de concurso de la a n t i g u a 
casa de comercio domici l iada en esta c a 
pital bajo la razón social ROÉSÍ Gosse y 
compañía , se convoca á junta general de 
acreedores, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de S. S . , sita en el piso bajo en 
que lo está la de este territorio, el dia 1 * 
de octubre del p r e s e n t e año, si no fuese 
feriado, y en tal caso al s iguiente dia, á 
la m i s m a hora , con el fin y objeto de que 
puedan enterarse del estado del concurso 
y de la memor ia qne deberá presentar la 
s ind icatura del m i s m o , en v i s ta de los 
documentos p r e s e n t a d o s y que se p r e 
s e n t e n , y proceder después á la clasif ica
ción de créditos; y se previene á los a c r e e 
dores: 

1.° Que e s la ú l t ima convocatoria que 
se les h a c e . 

2 . ° Que cualquiera que s e a e l n ú m c r o 
de e l los que concurran á la qne ahora se 
c i ta , será válido todo lo que en el la se 
a c u e r d e . 

3.° Que en lo suces ivo no se citará 
m a s que en los per iódicos Gaceta, Boletín 
y Diario de Avisos de es ta capi ta l , para 
la convocator ia á n u e v a s juntas , e n t e n -

I d i é n d o s e con los apoderados y represen
t a n t e s , q u e hubieren leg i t imado su perso
nalidad respecto de los presentes , y con 
el defensor de a usantes nombrado en los 
autos respecto á los que no hubieren com -
parecido por ausencia ó ignorancia. 

Y 4.° Que solo tendrán admisión en 
la j u n t a los q o e comparezcan por sí ó por 
medio de apoderado con su personalidad 
l e g a l m ente autorizada. 

Madrid 30 de enero de 1869 .—Donato 
T o l e d o . — 1 1 2 2 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por providencia del señor don José 
María P a y u e t a , Juez de primera i n s t a n 
cia del distrito de la Audiencia do e s ta 
capita l , refrendada por el actuario don 
Ola lio M e g í a , se hace saber el estravío 
de tres conocimientos de embarque re fe 
rentes á una partida de cacao y dos de 
dinero quo se embarcaron en 1804 en los 
b u q u e s que se mencionarán, los cua les 
fueron apresados por los cruceros i n g l e 
ses . Los conoc imientos de embarque son 
los s i gu ien te s : 

F r a g a t a Nuestra Señora del Coro, su 
maes tre don Francisco de Borja Mígoui , 
c u y a fragata salió del puerto de Veracruz 
en 1804. 

U n conocimiento de embarque firmado 
por dicho maestrejdon Francisco de Borja 
M í g o n i , de haber recibido de cuenta y 
r i e s g o de SdonlCornelio de Berriaga, 72 
terc ios y 42 sobornales de cacao tabasco. 

Otro id. firmado por id de haber r e c i 
bido de cuenta y riesgo de don D o m i n g o 
Ignacio de Lardizabal, 6500 pesos en p l a -
( ? . doble. jg£ 
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Alcaldía popular de Alcalá de Henares. 

Sugetosque han solicitado la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta ciudad. 

D . Ramón Cabeza y N u ñ e z . 
Manuel Maruri. 
Adolfo Rozalem. 
Rafael Mari* Roiz Castaño. 
Ju l ián Zamora. 
Federico Vicent Palazon. 
Juan Simón Alonso. 

Los que t e n g a n que esponer contra la 
ap titud de los sol ic i tantes , lo verificarán 
en el t érmico de quince día?, á contar 
desdo que aparezca este anuncio en el 
Boletín Oficial^ dirigiendo sus r e c l a m a -
c lones á esta Alca ld ía , s e g o n lo dispone 
el art. 101 de la ley munic ipal v igente . 

Alcalá de Henares 27 dp junio de 1869. 
— E 1 Alcalde, Lope Ignac io Fuente?. 

Alcaldía popular de Nav.Ucarnero. 

Se halla vacante ía plaza d« m é d i c o -
cirujano de esta vil l*, dotada con el h a 
ber anual de 400 escudos , pagados de los 
fondos municipales por tr imestres v e n c i 
dos, por la asistencia de 200 familias 
pobres. 

Los Doctoros ó Licenciados en ambas 
facul tades que deseen aspirar á ol las , 
pueden acudir á es ta Alcaldía, con la 
correspondiente instancia documentada, 
s egún previene el R e g l a m e n t o v i g e n t e de 
partidos médicos 1c l i de marzo de 1868, 
dentro del término de treinta dias , á c o n 
tar desde la publicación de este anunc io 
en el Boletín Ojlcial, quedando el profe
sor en la l ibertad de hacer ajustes p a r t i 
culares. 

Dicha vil la e s cabeza de partido, d i s 
tante cinco l e g u a s dn la capital , y s i t u a 
da en la carretera do primer orden do 
Madrid á Badajoz: ¡as condiciones del 
contrato se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de dicha corporación. 

. \ ; tva lea mero 12 de junio de 1869.—El 
Alca lde , Ramón Miguel . 

Cobeña 2 5 d«» junio de 1869.—Tiburcio 
Montero. 

Señas de la burra: grande , pelo negro, 
sin concluir de pelechar , con una s e n t a 
dura en el costillar izquierdo. 

ídem de la hucha: pequeña , de dos 
años , y pelo rucio m u y claro. 

ANUNCIOS. 

PLAZA DE SERRANO (antes de Her
radores) NUMERO 12. 

Rebaja considerable en lámparas y 
quinqués de to las c lases , pantal las , tubos , 
mechas , utensi l ios de cocina y variedad 
de art ículos . 

Gas Mille sin mezcla , á 13 cuartos 
cuarti l lo . 

Cada lata de acei te mineral , de cabida 
próx imamente 19 litros, 49 reales . 

Por arrobas, á 30 rs. una, l l evada á d o 
micilio; y por cuarti l los á 11 cuartos uno. 

Se venden y alquilan baños y estofas . 
E s t e establec imiento t i ene una s u c u r 

sal en la calle d«*l Ave -Mar ía , n ü m . 11» 
hojalatería, donde se despachan los m i s 
mos géneros , en la forma y precios que 
van espresados. 

CARIDAD. 

La implora una desgraciada l lamada 
Josefa Blanco, que tiene tres hijos e n f e r 
mos de viruelas y desateDd : s por s u 
cstremada pobreza: los tres & v. o un p a r 
to , y otro que no anda, por BI b i l idadá 
causa de la falta de alimpnU: l i i m p o 
sibilidad de su madre para <•. ¡arle, por 
falta de medios pecuniarios. 

Vive cal le de las Beatas , n á m . 14, piso 
segundo de l a izquierda. 

D E C R E T O 

Fragata Ast igarraga , su maestre don 
Vicente Milá de la Roca , c u y a fragata 
sal ió del Callao de Lima, en 1804. 

U n conocimiento de embarque firmado 
por dicho maestre don Vicente Milá de la 
Roca, de haber recibido d e c u e n t a y r i e s 
g o de don'Juan Francisco Kspelosín, 4129 
pesos , 4 reales en plata doble de cordon
ci l lo . 
- Lo que se anunc ia a l público para que 
l a s personas en p u j o po'ler obren los i n 
dicados conocimientos de e m b a r q u e , los 
pres< nt*n en este J u z g a d o , en el término 
de 30 dias , á contar d«sde la publicación 
del presente , ó deduzcan en otro caso 
dentro del prc-pio término la acción de 
que se crean asist idos, bajo apercibí -
m i e n t o de que en otro caso se declarará 
en foru ; a el es travío , parándoles el per -
ju ic io que h a y a l o g a r . 

Madrid l . ° de jul io de 1869. —1124. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Ge ta fe. 

Don Rafael María de Lara, Juez do pri 
mera instancia del partido de Getafe . 
H a g o saber: Que en * ste Juzgado de 

mi c - r g o , pendo un espediente promovi 
do por don José Ben igno del Moral y 
G a l á n , vecino de Ciempozuelos , en s o l i 
citud de que se le declare heredero de su 
hijo don José Práxedes del Moral y López, 
e l cual falleció en dicha vi l la de Ciem -
pozue los , en el dia 12 de junio del año 
próx imo pasado, s iendo soltero y de 2 2 
años de edad; en su virtud he acordado 
s e anuncie la muerte intes tada del don 
J o s é Práxedes del Moral, l lamando á los 
que se crean con derecho á heredarle, 
para que comparezcan en este J u z g a d o , 
dentro de l término do 30 dias , y al efecto 
espido el presente ed ic to . 

Dado en Getafe á 19 do junio de 1869. 
—Rafael María de Lara .—Por mandado 
de S. S . , Matías Ip iña .—1123 . 

Vicaría eclesiáitica de Madrid y su 
partido. 

E n virtud do providencia del señor 
Doctor don José do Lorenzo y Aragonés , 
Presbítero, Vicario ec l e s iá s t i co ordinario 
de esta villa y su partido, se c i ta ú don 
Agust ín José Blancas , c u y o paradero se 
ignor i, para que en e l improrogabie t ér 
mino de quince dia?, continuos al de la 
inserción del presento en los periódicos 
oficiales, comparezca en es te tribunal y 
Notaría del infrascrito ú fin «le not i f icar
le el auto dictado r«n los de divorcio pro
movidos por su esposa doBa Isidra Brú
ñete , por c u y a providencia so le declara 
e n rebeldía; con aprcibimiento de que si 
no compareciese , sin mris c i tar lo , 8Ü e n 
tenderán las notificaciones suces ivas con 
los estrados de este Tribunal . 

Madrid 28 de junio de 1869.—Romualdo 
de Brea. 

A Y U N T A M I E N T O S -

i 
Ale ¿dia popular de Colmenar de Oreja. 

E l repartimiento de inmuebles , c u l t i v o 
y ganader ía de e¿ta vil la se hal la e s 
pues to al público por término de diez 
d ias , á contar d e s l e la publicación de 
e s t e anuncio en el Boletín Ojlcial de la 
provincia, dentro de c u y o término podrán 
hacerse las reclamaciones correspon
d i e r e s , que no serán oidas trascurrido 
dicho plazo. 

Colmenar de Oreja 29 de junio de 1869. 
—Jorire Benito. ^ _ 

Alcaldía popular df. Arganda. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles , cul t ivo y ganader ía que ha 
correspondido á este pueblo en el año 
próximo económico se hal la formado y de 
manifiesto en la Secretaría do este Ayuu 
tamieuto por término de ocho dias, para 
que los contr ibuyentes puedan e x a m i n a r 
lo y esponer de agravio si lo hubiere. Se 
suplica á los señores Alcni les de Pera les , 
Morata, Campo-R^al , Velil la d • San A n 
tonio y Loecb.es, den publicidad á e s te 
anuncio . 

Arganda 26 de junio de 1869. - E l A l 
ca lde , Juan Milano. 

Alcaldía popular de Chozas de la Sierra. 

Kl repartimiento de la contribución 
territorial do es t* población prra el año 
económico de 1869 á 1870, se halla c o n 
cluido y de manifiesto en la Secretrría de 
este Ayuntamiento por término de se is 
d iaspara que durante dicho plazo puedan 
los contr ibuyentes hacer las rec lamacio
nes que crean jus tas respecto de sus 
cuotas . 

Chozas de la Sierra 27 de j u n i o de 1869. 
— P . A. del señor Alcalde , el primer R o -
gidor , Jul ián Morcillo. 

Alcaldía popular de Cercedilla. 

E l repartimiento de la contribución 
territorial, cul t ivo y ganader ía de esto 
distrito municipal para el próximo año 
económico, se halla concluido y de m a 
nifiesto por término de ocho dias , para 
oir rec lamaciones de agravio en el s e ñ a 
lamiento de cuotas . 

Cercedilla 28 de junio de 1869 .—El 
Alcalde, Cirilo Herrera. 

Alcaldía popular de Chozas déla Sierra. 

El apéndice al a m i l l a r a m k n t o de es ta 
población, que ha d s servir do base para 
el repartimiento de la contribución t e . r i -
torial del año económico de 1869 á 1870, 
s e hal la concluido y espuesto al público 
por término de seis dias, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para oir r e c l a m a 
c iones . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contr ibuyentes 

Chozas do la Sierra 20 de junio de 
1869 .—P. A. del señor Alca lde .—El pr i 
mer Regidor, Jul ián Morcillo. 

Alcaldía popular de Valdaracete. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de es te Ayuntamiento por 
tármíno de ocho dias, e l repartimiento 
de la contribución territorial correspon
diente á esta villa y año económico de 
1869 y 1870. 

Lo que se hace público, para que d e n 
tro de dicho término, se presenten r e 
c lamaciones por los interesados que se 
crean perjudicados, rogaudo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de Villarejo, C a -
rabaña, Fuent idneña y Orusco, so s irvan 
dar la publicidad posible á es te anuncio . 

Valdaracete 28 de junio de 1 8 6 9 . — E l 
Alcalde , Prudenoio Navarro. 

Alcaldía popular de Meco. 

En la noche anterior, han desaparec i 
do de la cuadrilla de segadores g a l l e g o s 
de que e s mayoral Manuel López, dos 
caballerías , cuyas se anotan á c o n t i n u a 
ción. 

Señas. 

Uu mncho de 12 á 14 añes , pelo tordo, 
de 6 y 1|2 cuartas de alzada: t iene una 
berruga en una n a l g a , y rozado en les 
costi l lares. 

Otro de 13 meses , pelo de rata, de 
5jy 1(2 cuartas do alzada, desherrada, sin 
esquilar, y á medio pe lechar . 

Lo que se av í s* al público á fin de se 
sirva entregar las á la referida cuadril la 
la persona en c u y o poder se encuentren. 

Alcaldía popular de Cooeña. 

Habiendo desaparecido do la dehesa 
boyal de es ta vi l la en la noche del 6 del 

presente mes , una burra y una bucha, 
propias de J u a n Redondo y Autonio S i -
vit de e s ta vec indad, c u y a s s eñas á c o n 
tinuación se espresan, espero de la aten 
cion de los Sres . Alcaldes de es ta provin
c ia , practiquen las m á s act ivas d i l i g e n 
c ias para su busca y captnra , y caso de 
ser habidas, las conduzcan á esta pobla
ción, ó lo pongan en mi conoc imiento . 

sobre el ejercicio del sufragio uni
versal. 

Comprende además la distribu
ción de colegios electorales de la 
Península é islas adyacentes; nú
mero de almas de que consta y 
diputados que corresponde elegir 
á cada una, y los modelos de ac
tas para las juntas electorales. 
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